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DE LA PROYIHCIA DE LEOS 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Brea. Alcaldes y Secretarioa reciban 
los números del BOLBTÍN que correspoñdan al dis
trito, dispondrán que ee lije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secrotarios cuidarán de conservar los BOLB-
TIÍÍES coleccionados ordenadamente para BU encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBL1CA.L0S LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta.céntimos el trimestre, ocbo pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo, seilos por cantidad menor á UNA PSBSTA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
Práideneia del Consejo de Ministros 

S. M. el RE? (Q. D. ,G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante 
salud. 

(Gaceta del día 9 de Octubre);" 
GOBIERNO DE PROVINCIA 

Son muehos lis Ajruntamiímtos 
de sata provincia que no han remi
tido toriavía á eete 'Gobierno civil 

.¡be presupuestos ordinarios.' y atii-
cioiiales'ó los docoméotós qua añrO; 
diten no touer necesidád de formar 

. los últimos. 
Acusa punible abandono tal esta

do.de cosas, que no. estoy dispuesto 
á que continué por, más tiempo. Eu 
su eonSecuencio, si en el imj.rorro-
gablo término de ocho dias no eu-
vioreo dichos documenti.s.quedarán 
incursos los .Alcaldes', Coucíjalesy 
Secretarios en el máximo .do la 
multa que señala el art. I S i de la 
ley Municipal, con que se Us conmi 
naba en mi circular inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de 29 de Agosto 
último, y les advierto que si persis 
ten en su actitud, adoptaré con los 
morosos medidas do mayor rigor. 

León 8 de Octubro;de 1902. 
Bl Gobernador, 

iünrlqne de UreAa 

OFICINAS DKHAPIKNDA 

AWIINIST11ACI0N DE CONTRIBUCIONES 
DB LA PROVINCIA DE IBÓN 

Or«iilar 
Por Real orden del Ministerio de 

Hacienda fecha 1." de Septiembre 
último, comunicada á esta Adminis
tración por la Dirección general de 
Contribuciones en circular del 6 de 
dicho mes, ha sido aprobado el re-
rartimiento general de la contribu
ción sobre la riqueza rústica y pe
cuaria para ol afio del903,señnlando 
4 esta provincia el cupo Je'¿-672.018 
pesetas sobre la total riqueza impo
sible reconocida por rústica, colonia 
y pecuaria de 13.!>57.204 pesetas. 

En su consecuencia, y en cumpli
miento do lo dispuesto por el Centro 
directivo en dicha circular, esta Ad
ministración ha procedido á la fur-
macióo del repartimiento del referi

do cupo entre los distritos municipa
les de esta provincia, señalando & 
cada uno de ellos la cantidad con qué 
debe contribuir, por el expresado 
concepto sobre su respectiva rique
za imponible al tipo de 19,7C9Ü por 
100 con que resulta gravada la ri
queza,'en el que va incluido el 1 por 
100 para premio de cobrauza y gas
tos de comprobación.Se comprenden 
también en dicho reparto/427.523 
pesetas; importe del 18 por 100 sobre 
los cupos como recargo para' las 
obligaciones de primera enseñanza, 
cuyo recargo debe aplicarse i los 
coutribuyeutcá en general'sin ex
ceptuar áltfs frrásteros.comoBe'ha-
cia antes, á ios cuales no se les im. 
ponia más que el 12,80 sobre sus 
cuotas. " • 

Lo mismo en los repartos que en 
.las listas cobrotórias, ha dei figurar 
una casilla en. la que ha dé consig
narse él-importe-uel referido 16 por 
100 para dichas oblig-iciones. V' 

También se incluye en dicho re
parto la cantidad:dé 459 pesetas de 
aumento que. han de repartirse pro-
porciooalmente entre los.contribu-
yentes dePAyuutauiiento de Castro-
calbón, cuya cautidad es baja pata 
O Juoquii) NúñezGrañés en la cuota 
que le corresponda eu dicho aSo de 
1903 en el referido Ayuntamiento, 
como resto de la indemnización 
acordada por la Superioridad, en cu
ya foriiia ha sido aprobado el men
cionado repartimiento por la Comi
sión de la Exorna. Diputación pro
vincial. 

Para el mejor cumplimiento de es
te importante servicio por las Cor
poraciones encargadas de formar los 
repartimientos individuales, esta 
Administración ha acordado dirigir
les las prevenciones siguientes: 

1. * Tan pronto como reciban el 
BJLETÍN OFICIAL en que se publica 
la presente circular, la Comisión de 
Evaluación de esta capital y las 
Juntas periciales de los doni¿s Ayui -
tamientos, procederán i f rmar el 
repartimiento de la suma que co
rresponda satisfacer á sus respecti
vos distritos, ajustándose al modelo 
que se publica á continuación, rela
cionando todos los contribuyentes 
por riguroso orden alfabético en ca
da pueblo, consignando el nombre y 
los dos apellidos. 

2. ' El cupo se&alado á cada 
Ayuntamiento es fijo é invariable, 

no pudiendo, por tanto, repartirse 
cantidad mayor ni menor que la se
ñalada. 

3.* Los Ayuntamiento y Juntas 
periciales, bajo la respocsabilidud 

, personal de los individuos que las 
componen,.podrán reducir la rique 
za que tienen reconocida á laque 
afirmen que existe en el térmiuo 
municipal, pero siu que por esto de
jen de repartir integramente el cu
po que les háya sido señalado.-Cuan
do por este motivo el gravamen ex 
ceda del tipo máximo dél 20,23 por 
100 que establece la ley de Presu-* 
puestos do 7 do Julio ue, 1888,-las 
exprásadás Corporaciones; asociadas, 
de.los mayores con'tribuyeñteivpró-; 

. duciráu reclamación extraordinaria' 
de agravios, y con ella presentaráo 
el reparto en que. resulte el exceso 
de gravamen para que pueda tener-
efecto la cobranza dentro de los pla
zos legales, sia perjuicio de la ia-
demnización posterior que pudiera 
'corresponder,vó de la respousabili-
dad que alcauce á los reclumautes,. 
si resultase infundada su queja. 

' 4.' Para la formación de los re-
partimieiitos individúales.i-ervirá da 
base la riqueza liquida imponible 
fijada á cada Distrito y contribuyen
te, teuieudo muy en cuenta que és
tos no podrán sufrir en su riqueza 
más alteraciones que las justificadas 
en los apéndices aprobados por esta 
oficina; advirtieado que las Corpo-
racioL-.es que infringieran esta dis
posición, serán objeto de severo co
rrectivo, exigiéudolos las responsa
bilidades á que haya lugar, pasando 
el tanto de culpa á los Tribunales 
ordinarios. 

5. " No se admitini por esta ofici
na repartimiento alguno que ado
lezca de vicios ó defectos esenciales 
en su redacción, ni aquellos en que 
se disminuya ó altere siu Causa de
bidamente justificada cualquiera de 
los conceptos del imponible seña
lado en el reparto provincial y de
más casos comprendidos en el ar
ticulo 77 del Keglamento de Terri-

-torial vigente de 30 de Septiembre 
de 1885. 

6. ' Terminados los repartimien
tos se expondrán al público por tér 
mino de ocho dias, haciéndose saber 
por edictos que se fijarán en los si
tios de costumbre en cada la calidad 
y por anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo pla

zo oirán y resolverán las reclama
ciones que se presenten, notificán
dolas reglamentariamente á los in
teresados á tiu de que puedan ior- . 
mular los recursos que .les asistan. 
Pasado el indicado plazo se exten
derá al final la correspondiente cer
tificación autorizada en forma, ha
ciendo constar si se han presentado 
ó no reclamaciones. 

7 *. El reintegro qiie ha.de unirse 
á los repartos..será á razón de uua 
peseta por cada pliego, y en ¡as co-
pias_.de dichos documentos y listas 
cobíatorias 10 céntimos de" peseta . 
por cada pliego.. : 
• 8." -A. los repartimientos forma- ' 
dos según las expresadas bases, han 
de acompañarse los documentos si
guientes: 

1. ° Copia certificada dé los mis-V 
moa. • 

2. ° Lista cobrátoria comprobada' 
y bien sum ida que comprenda sep/i-
radariienk Ao que corresponde al 16 
por 100 de recargo sobre las cuotas 
para obligaciones de primera ense-. 
ñanza, las cuotas anuales, semes
trales y trimestrales; entendiéndose , 
que la base parj clasificarlas osla, 
cautidad que figura en la casilla de 
cupo para, el Tesoro, y no la del total 
-repartido,como equivocadamente se 
ha tomado eu algunos casos, cons
tituyendo las primeras, ó sean las 
anuales, las que no exceden de 3 
pesetas; las semestrales las de 3 á 6 
pesetas, y las trimestrales las de 6 
pesetas en adelante, circunstancia 
que ha de tenerse presento al for
mar el reparto. 

3. " Los recibos talonarios que fa
cilitará oportunamente esta Admi
nistración con sus respectivas ma
trices, las cuales llenarán los Ayun
tamientos y Comisión de Evalua
ción, cosidas separadamente en las 
tres clases indicadas. 

4. ' Estado del número é importe 
de las cuotas que comprende el re
partimiento con arreglo á la escala 
siguiente: 

Hasta 3 pesetas. De 3 á 6. De 6 á 
10. De 10 á 20. De 20 á 30. De 30 á 
40. De 40 á 50. De 50 i 100. De 100 
á 200. De 200 á 300. De 300 á 500. 
De 500 á 1.000. De 1.000 d 2.000. 
De 2.000 i 5.000, y de 5.000 en ade
lante. 

Las anteriores escalas han de for
marse con la debida exactitud; ad
virtiendo que serán devueltos los 
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repartimientos qua contengan erro
res, enmiendas ó inexactitudes en 
las mencionadas escalas.cuyo impar 
te total hn de ser igual al del cupo se -
Halado i cada Ayuntamiento, 

5. * Estado demostrativo del im
porte de la riqueza imponible por 
cada una de las clases de rústica, 
colonia y pecuaria, así como el nü 
mero de contribuyentes que por las 
mismas aparecen, 

6. ° Estado de las ñncas exentas 

temporal y perpetuamente de con
tribución territorial; y 

7.° Ueiació i detallada de las fin
cas que el Estada posee y adminis
tra en el término municipal sin es
tar exentas de tributar, determinán
dose su procedencia, ya sea por al
cances, adjudicación en pago de 
contribuciones ú otras causas. Por 
la contribución correspondiente i 
estas fincas se extenderán los opor 
tunos recibos, cuyo importe sede-

duciri del total de las respectivas 
listas cobratorias. 

9.' Terminado el plazo de exposi
ción del reparto, resueltas las recla
maciones que contra él se presenten, 
y hechas en el mismo las rectifica
ciones á que den lugar dichas recla
maciones, el Ayuntamiento y Junta 
pericial de cada distrito, y la Comi
sión de Evaluación citada, lo remiti-
tiráo á esta Administración para la 
aprobación, si la mereciere; advir

tiendo que los citados repartos de
berán estar entregados en esta ofi
cina el dia 10 del próximo mes de 
Noviembre; pasado el cual, se pro
cederá á exigir las responsabilida
des que determina el art. 81 del Re
glamento citado de 30 de Septiem
bre de 1885. 

León 6 de O'ctubr.; de 1902.— 
El Administrador, Santiago de He
rreras.— V.° B.*: El Delegado de Ha
cienda, E . G. de la Vega. 

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE L A PROVINCIA DE LEÓN CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL Y PECUARIA PAR* 1903 

REPARTIMIENTO formado por esta Administraciin de las 2.6T¿.0\S pesetas de cupo quepor la expresada contribución Aa correspondido i cada Ayuntamiento 
para elreferido año, con inclusión del recarpo del lüpor 100 soire los cupospara atender é lasoiligaciones deprimera enseñanza, según la Real orden 
de\.° de Septiembre y circular de R de Septiembre de 1902. 

AYUNTAMIENTOS 

Acevedo 
Algadefe . . . . . . . 
Alija de los Melones. 
Almauza 
Alvares 
Ardon 
Arganza.. 
Armuma. 
Astorga.. 
Balboa 
S a r j a s . . . . . . . . . . . . . 
Bembibre . . • • 
Benavides 
Benuza 
Berciauus del Camino 
Bercianos del Paramo 

. Berlanga 
Boca de Huórgano . . 
Boñar 
Borrenes 
Brazuelo 
Burou 
Bustillodel Páramo.. 
Cabañas-Raras...... 
Cabreros del Río 
Cabrillanes. 
Cacabelos 
Calzada del Coto.... 
Campazas 
Campo de la Lomba . 
Campo de Villavidel.. 
Campooaraya 
Canalejas 
Candín 
Cármenes 
Carracedelo. 
Carrizo... 
Carrocera 
Castifalé 
Castrillo de Cabrera.. 
Castrillo Polvazares.. 
Castrillo la Valduerna 
Castrocaibón 
Castrocontrigo 
Castrofuerte 
Castromudarra 
Castropodame 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cebrones del Río 
Cimanesdel Tejar . . . 
Cimanes de la Vega., 
Cistierca 
Congosto 
Corullón 

Riqueza 
rústica 

coloaia 
Peautaa 

15.382 
51.590 
83.709 
25.237 
41.772 
»6.184 
54.886 
34.473 

,75.7*6 
•21.376 
25.901 
87.476 
85.255 
51.035 
20.954 
33.690 
16.64» 
30.789 
76.652 
24.634 
59.339 
28.882 
36.065 
18.090 
64.578 
51.536 
52.696 
29.958 
35.360 
26.067 
:-t4.159 
37.147 
9.154 

25.480 
38.452 
48.754 
59.333 
21.687 
42.431 
34.580 
33.304 
25.923 
53.714 
65.883 
33.869 
11.320 
54.229 
19.867 
55.410 
30.919 
34.444 
29.422 
59.286 
70.204 
61.711 
5:1.896 

Uiqueza 
pacuaria 
Pesataa' 

8.979 
2.102 

16.289 
6.257 

15.088 
8.052 
2.259 
3.218 
::991 

'.V 5.168 
, 6.332 

3.418 
13.169 
6.448 

'6.082 
4.835 
2.759 

17.278 
18.347 
1.665 

15.720 
14.014 
23.467 

5.161 
6.446 

16.072 
485 

16.274 
4.627 
5.712 
3.410 
1.000 

10.777 
5.043 

11.807 
4.776 
5.948 
9.877 
3.904 
9.292 
4.937 

476 
10.862 
10.532 
6.462 
3.000 
7.105 
3.200 
2.603 

19.435 
18.864 
13.055 
8.931 

14.176 
6.331 
3.426 

TOTAL 
riqusia rústica, 
colonia y pa-

«aaiia, 
Peaetaa 

CUPO 
da aoutribu-
, alón para 
el Teaoro al 

Wm por loo 
de graTamen 
da la riqueza 
rdatica, colo

nia y peeúam, 
con ¡Delusióa 
del 1 por 100 

para premio de 
cobraoiay 

gastos do CQm-
probaciób 

Pesetas 

24.361 
53.692 
99.998 
31.494 
56.860 

104.236 
57.145 

- 37.691 
76.716 

-26.544 
32.233 
90.894 
98.424 
57.483 
27.036 
38.526 
19.401 
48.067 
94.999 
26.299 
75.059 
42.896 
59.532 
23.251 
71.024 
67.608 
53.181 
46.232 
39.987 
31.779 
37.569 
88.147 
19.931 
30.523 
50.259 
53.530 
65.281 
31.564 
46.335 
43.872 
38.241 
26.399 
64.576 
76.415 
40.331 
14.320 
61.334 
23.067 
58.013 
50.354 
53.POS 
42.477 
68.217 
84.380 
68.042 
57.322 

4.802 
.10.582 

19.709 
6.211 

11.207 
20.544 
11.263 
7.429 

15.120 
5.232 
6.353 

17:914 
19.399 
11.329 
5.329 

;:7:ti93 
3.824 
9.474 

18.724 
.5.183 
14.793 
8.454 

11.732 
-4.582 
13.997 
13.324 
10.481 
9.111 
7.881 
6.26:( 
7.404 
7.518 
3.928 
6.016 
9.906 

10.550 
12-866 
6.221 
9.133 
8.648 
7.538 
5.203 

12.728 
15.061 
7.949 
2.822 

12.088 
4.546 

11.434 
9.924 

10.506 
8.372 

13.446 
16.630 
13.410 
11.298 

Recargo 
del 16 por 

ICO sóbrala 
cirta ante
rior para 

las obliga
ciones 

de primera 
enasbaoza 
Pesetas 

769 
1.693 
3.153 

994 
1.793 

,3.287 
1.802 
1.189 
2.419 

837 
1:016 
¿.866 
3.104 
1.813 

.853 
- 1.215 

612 
1.516 
2.996 

829 
2.367 
1.353 
1.877 

733 
2.240 
2.132 
1.676 
1.457 
1.261 
1.002 
1.185 
1.203 

628 
963 

1.585 
1.688 
2.059 

995 
1.461 
1.384 
1.206 

832 
2.036 
2.410 
1.272 

452 
1.934 

727-
1.829 
1.588 
1.681 
1.340 
2.151 
2.661 
2.146 
1.808 

TOTAL 

CETPO 

.Passtas 

Peral. . . 
liio para cu
brir partidaa 
ralildaa apro
badas en el 
afio anterior, 
y ds más con
ceptos del ar
tículo M dsl 
reglamento 
vigente con 
deducción 

del. ..por 100 
repartido da
mas en el 
mismo pe

riodo 

Paaetas ' 

5.571 
12.275 
22.862 
7.205 

13.000 
23.83i 
13.065 
8.618 

17.539 
.6.069 
7.369 

20.780 
22.503 
13.142 
.6.182 
,8.808 
4.436 

10.990 
21.720 
6.012 

17.160 
., 9.807 
13.609 
5.315 

16.237 
15.456 
12.157 
10.568 
9.142 
7.265 
8.589 
8.72) 
4.556 
6.979 

11.491 
12.238 
14.925 
7.216 

10.594 
10.03.! 
8.744 
6.035 

14.764 
17.471 
9.221 
3.274 

14.022 
5.273 

13.263 
11.512 
12.187 
9.712 

15.557 
19.291 
15.556 
13.106 

Recargo» 
4 determiba-
dos contri, 
buyentes 

«nTirtttdda 
dípposicio-

ces da la Ad-
mimatración 
por defactos 
da rapsrtqt' 
aotarioraa 
. Pesetaa 

459 

Por 
indeoi-

nliacio-
Dea de
termina-
dos con
tribuyen-
Cea en Tic 
tud dedia-
poBicio-

uea de la 
Adminie-

tración 
por defec' 
tos da re
partos dD-
teriorea 

Peiet&s 

459 

doJ 

Por el . . . 
)or LOO de 

> repartí' 
Je m&a 

._ la lo
calidad 

en el alio 
anterior, 
deducido 

el . . . por 
100 dalas 
fallidas y 
repartido 
de menot 
en el mj* 

rao pe
ríodo 

Peaetaa 

450 

rOLAL 
HUÍS 

TOTAL 
LÍQUIDO 

REPARTIDO 

459 

5.571 
12.275 
22.862 
7.205 

13.000 
23.831 
13.065 
8.618 

17.539 
6.069 
7.869 

20.780 
22:503 
13.142 

-.-6.182 
8.808 
4.436 

10.990 
21.720 
6.012 

17.160 
9.807 

13.609 
5.31 

16.237 
15.456 
12.157 
10.568 
9.142 
7.265 
8.589 
8.721 
4.556 
6.979 

11.491 
12.238 
14.925 
7.216 

10.594 
10.032 
8.744 
6.035 

14.764 
17.471 
9.221 
3.274 

14.022 
5.273 

13.263 
IJ.612 
12.187 
9.712 

15.597 
19.291 
15.556 
13.106 



Corvillog lus Oteros.. 
Cuadros 
Cabillas de los Oteros 
Cubillos de Rueda... 
Cubillos 
Chozas de Abajo 
Destriana 
Ei Burgo 
fíncioedo 
Escobar de Campos.. 
Fabero 
Folgoso da la Ribera. 
Fresaedo 
Freso o de la Vega.. 
Fuentes de Carbajal. 
Oalleguilios 
Garrafa 
Gordalúa del Pioo... 
Oordoncillo 
Gradeftís. 
GrajaldaCampos . . . 
Gusendos los Oteros.. 
Hospital de Orvigo... 
•Igüeña 
Izagre.... 
Joara 
Joanlla 
La Antigua. 
La Bañeza 
La Ercioa • 

-Lago de Caruoedo... 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos. 
Lánoara. . . . . 
La Pola da Górdón . . 
La Rubia 
La Vec i l l a . . . . . . . . . . 
La Vega de Almanza. 
Las Ouianas 
León.,. 
L ü l o . . . . . . . . . . 

' Los Barrios de Luna. 
Los Barrios de Salas. 
Lucillo : . 
Llamas de la Ribera.. 
Magaz 
Uausilla Mayor 
MaDBilia de las Muías 
UarsSa . . . 
MatadeÓQ los Oteros. 
Matallaoa 
Matanza . . . . . . . . . . . 
Molinasecu 
Murías de Paredes... 
Noceda '. . . . V 
Oenoia... 
OozoDilla 
Oseja de Sajambre... 
Pajares de los Oteros 
Palacios del Sil 
Palacios la Valduerna 
Paradaseca 
Páramo del Sil 
Peraozanes 
Pobladora P.° García 
Pooferrada. 
Posada de Valdeón... 
Pozuelo del Páramo.. 
Prado 
Priaranza del Biorzo. 
Prioro..; 
Puente Dgo. Flórez.. 
Quintana y Congosto 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco.. 
Quintanilla Somoza.. 
Kabanal del Camino . 
Hegueras de Arriba.. 
Resedo Valdetuejar. 
Heyero 
Riaflo 
Riego de la Vega.... 
Riello 
Bioseco de Tapia.. . . 
Rediezmo 
Koperuelos Páramo.. 
I'helices del Rio . . . . 
Sahagún 
Sancedo 
Salamón 

62.210 
45.978 
40.606 
7a.774 
32.972 
75.860 
63.819 
40.028 
hl.349 
30.459 
41.969 
50.830 
25.062 
53.983 
27.793 
91.416 
74.992 
24.265 
36.010 

189.186 
82.202 
57.393 
45.664 
:i5.215 
50.655 
43.929 
41.907 
50.456 
58.638 
40.715 
34.621 
&1.697 
70.073 
42.478 
56.939 
67.462 
20.089 
27.892 
37.671 

184.787 
15.907 
18.837 
63.129 
38.338 
67.408 
17.894 
63.118 
40.946 
12.431 
89.776 
18.176 
50.450 
54.764 
55.358 
54.226 
35.210 
74.952 
11.758 
73.411 
36.154 
42.243 
30.047 
37.876 
22.427 
20.210 

183.7 
16.069 
36.289 
10.122 
56.523 
14.376 
52.903 
42.918 
36.150 

' 48.517 
52.108 
54.065 
22.009 
25.649 
12.381 
26.368 
68.969 
49.218 
36.673 
26.574 
21.970 
36.012 

125.120 
24.940 
16.631 

4.015 
19.334 
3.731 

21.751 
5.462 

21.2K3 
7.927 

30.640 
14.452 
1.771 
3.145 
7.812 
4.855 

12.322 
4.049 
6.143 

23.161 
4.395 
4.700 

59.856 
7.904 
4.379 
4.778 

17.746 
8.071 

10.712 
22.809 
17.114 
12.171 
24.223 
6.013 
5.382 

14.209 
17.663 
8.021 

20.914 
7.983 

' 10.535 
6.747 

11.378 
21.143 

•12.128 
3.724 

10.761 
14.762 
9.851 

11.750 
5.909 

.5.606 
12.299 
7.209 

10.012 
9.437 

18.116 
7.874 
3.248 
7.982 

10.071 
12.823 
12.148 
4.863 
i.761 

19.048 
5.788 
3.301 

10.656 
4.688 
8.187 
4.541 
8.388 
9.474 
5.158 

12.135 
16.000 
10.725 
9.666 

15.952 
8.421 

21.337 
5.082 

12.455 
11.676 
22.888 
8.300 

21.165 
5.229 
6.942 
2.145 
1.466 

10.287 

66.225 
65.312 
44.337 
94.52b 
38.434 
97.143 
71.746 
70.668 
65.801 
32.230 
45.114 
58.642 
29.917 
66.305 
31.842 
97.559 
98.153 
28.660 
40.710 

049.042 
90.108 
61.772 
50.442 
52.961 
58.726 
64.641 
64.716 
67.570 
70.809 
64.938 
40.634 
37.079 
84.282 
60.141 
64.960 
88.376 
28.072 
38,427 
44.418 

196,165 
37;050 
30.965 
66.853 
491099 
82.170 
27.745 
74.í 
46.85b 
18.037 

102.075 
25.385 
60.462 
64.201 
73.474 
62.100 
38.458 
82.934 
21.829 
86.234 
48.302 
47.106 
34.808 
56.924 
28.215 
23.511 

194.444 
20.757 
44.476 
14.663 
64.911 
23.850 
58.061 
55.053 
52.150 
59.242 
61.774 
70.017 
30.430 
46.986 
17.463 
38.823 
80.645 
72.106 
44.973 

• 47.739 
27.199 
42.954 

127.265 
26.406 
26.918 

13.052 
12.873 
8.738 

18.630 
•7.575 
19.146 
14.140 
13.928 
12.968 
6.353 
8.892 

11.558 
5.Í 

13.068 
6.275 

19.228 
19.345 
5.648 
8.024 

49.084 
17.759 
12.175 
9.942 

10.438 
11.574 
10.769 
12.755 
13.318 
13.957 
12.799 
8.009 
7.30» 

16.612 
11.853 
12.803 
17.417 
5.533 
7.574 

,8.754 
38.662 
7.302 

,6.103 
13:176 
,9.677 
16.195 
6.468 

.14.762 
9.235 

.3.555 
¿Q.llS 
•5.003 
U.916 
12.653 

-14.481 
12.239 
,7.581 
16.345 
4.303 

16.996 
9.521 
9.284 
6.861 

11.219 
5.561 
4.635 

38.323 
4.091 
8.766 
2.890 

12.793 
4.70¡ 

11.443 
10.851 
10.275 
11.676 
12.175 
13.800 
5.999 
9.261 
3.448 
7.653 

15.894 
14.211 
8.864 
9.409 
5.360 
8.466 

25.083 
5.204 
5.305 

2.088 
2.059 
1.398 
2.91-1 
1.212 
3.063 
2.262 
2.228 
2.075 
1.016 
1.423 
1.849 

943 
2.091 
1.004 
3.077 
3.095 

904 
1.284 
7.853 
2.841 
1.948 
1.591 
1.670 
1.852 
1.723 
2.041 
2.131 
2.23.-J 
2.048 
1.282 
1.169 
2.659 
1.897 
2.048 
2.787 

885 
1.212 
1.401 
6.186 
1.168 

- 976 
2.108 

••l;548 
2.591 

87o 
2.362 
1.478 

569 
3.219 

801 
1.907 
2.024 
2.317 

' 1.958 
1.213 
2.615 

688 
2.711' 
1.523 
1.485 
1.098 
1.795 

890 
742 

6.132 
655 

1.403 
462 

2.047 
752 

1.831 
1.736 
1.644 
1.868 
1.948 
2.208 

960 
1.482 

351 
1.224 
2.543 
2,274 
1.418 
1.505 

858 
1.355 
4.013 

833 
849 

56 
20 
14 

• 11 
12 
13 
12 
14 
15 
16 
14 
-9, 

J;E' 
19 

20 
6 
8 

10 
44 
8 
7 

^ 15 
"i i 
18 
6 

17 
10 

. 4 
23 

5 
13 
14 
16 
14 
8 

18 
.4 
19 
H 
n 
7 

13 
6 
5 

44 
4 

10 
3 

14 
b 

13 
12 
.11. 
"10 
14 
16 
6 

10 
3 
8 

18 
16 
10 
10 
6 
9 

29 
6 
6 

140 
932 
136 
611 
C87 
.209 
402 
156 
IM¡) 

r¡j69 
315 

.407 
839 
159 
279 
305 
,4'40 
•••52 
0̂8 
3̂7 

600 
1<» 

'"""•TI 

ÍÓ» 
426 
49¿ 

,449 

,847 
291 

7Í78 
.271 
750 

.851 

.204 

.418 
786 

.155 
848 

.470 
079 
284 
22ÍI 

.786 
34' 
124 
713 

.124 
¿3? 
804 
823 
677 

.790 
197 

.794 
960 

1'99 
% \ i 
"044 
ir.ii 
".•ii 
'•>'.¿ 

.451 

.377 
455 
7¿'i 

840 
453 
274 
•í;87 

-919 
'.tu 
123 
008 

.959 

.743 
993 

.RV7 
-Ib] 
.485 
282 
914 
218 

.821 

.196 
037 

.154 

7/ 

15.140 
14.932 
10.136 
21.611 
8.787 

22.209 
16.402 
16.156 
15.043 
7.369 

10.315 
13.407 
6.839 

15.159 
7.279 

22.3CÍ. 
22.440 
6.552 
9.308 

56.937 
20.600 
14.123 
11.533 
12.108 
13.426 
12.492 
14.796 
15.449 
16.190 
14.847 
9.291 
8.478 

19.271 
13.750 
14.851 
20.204 
6.418 
8.786 

10.155 
44.848 
8.470 • 
7.079 

15.284 
11.225 
18.786 
6.343 

17.124 
10.713 
4.124 . 

23.337 
•'. .5.804 

13.823 
14.677 
1(5.798 
14.197 • 
8.794 

18.960 
4.991 

19.715 
11.044 
11.169 
7.959 

13.014 
6.431 
5.377 

44.455 
4.746 

10.169 
3.352 

14.840 
5.453 

13.274 
12.587 
11.919 
13.544 
14.123 
16.008 
6.959 

10.743 
3.993 
8.877 

18.437 
16.485 
10.«82 
10.914 
6.218 
9.821 

29.096 
6.037 
6.154 



Sariegos 
San Adrián del Valle, 
San AndrésRnbaDedo 
8. Cristóbal Polantera 
San Emiliano 
San Esteban Nogales, 
San Esteban Valdueza 
San Justo de la Vega. 
San Milláu Caballeros 
San Pedro Bercianos 
Sta. Colomba Curue&o 
Sta. Colomba Somoía 
Sta. Crie.* Valtnadrigal 
Sta. Elena de Jamuz 
Sta. María de la Isla. 
Sta. María deOrdás.. 
Sta. María del Páramo 
Santa Marina del Rey 
Santas Martas 
Santiago Millae 
SflDtüvenia.Valdonc.1 
Sobrado... 
Soto y Amiu . . . . . . . . 
Soto de la-Vega 
Toral delosGuzmanes 
Toreno • 
Trabailolo. 

. Turcia.. 
Truchas 
Urdíales del Páramo. 
Valdefresno 
Valdefuéntes Páramo 
Valde lugueros . . 
Valdemora.;. 

. Valdepiélago. . . . . . . 
Valdepolo .- . . . 
Valdcrus . . . . . . . . . 
Valderrey. . . . . . . . . . 
Valderrueda. . . . . . . . . 
Val de San Lorenzo:: 

- Valdesamarip...;. • •. 
Valdeteja . . . . . . . . . . 

• Valdevnubre . . . . . . . 
Valencia de Don Juan 
Valverde del Camino. 
Valverde Enrique.... 
Valleciilo 
Vallo de Fiuolledo... 
•Veganenza..... •. •. 
•Yegacervera . . . . . . . 
VegamiáD 
Vcgaquemada • 
Vega de Espmadera. 

,' Vega de Infanzones.. 
• Vega de Valoarce . . . 

Vegas del Condado... 
Villabraz.... 
Villablino de Laceana 
ViUocé 
Villadaagos.... . . . . 
Villadecaues 
Villodoinor la Vega.. 
Villofer. 
ViU;franca del Bierzo 
Villagatou ' . . . . 
VitlaEornate 
Villamandos 
Vi l lamañán. . . . . . . . . 
VillamartínD. Sancho 
Villamegil 
Villamizar 
Vil laraol. . . . . . . . . . 

- VillamontAn....... 
Villamoratiel 
Villanueta Manzanas 
Villaobispo de Otero. 
Villoquejido 
Villaquilambre 
Villarejo 
Villares i<e Orvigo... 
Villasabariego 
Villaselán 
Villaturiel 
Villayandre 
VillaverdedeArcayos 
Villazala 
Villazanzo 
Zotes del Páramo 

Total. 

35.338 
19.891 
í. 1.042 
H9.57 
68.177 
29.081 
54.9f.& 
89.88 
37.465 
19.278 
44.542 
60.186 
46.157 
47.713 
48.629 

, 22.828 
13.499 

108.772 
96.639 
52.308 
47.483 
20.000 
38.060 

130.974 
60.188 
4«.61 
34.367 
62.549 
65.405 
27.464 
85.393 
21.837 

'. 24.300 
.26.275 

2ñ.6ti9 
' 78:387 

140.664 
75.540 
41.590 
51.808 
12.851 

•- 6.875 
78.713 
79.304 

,•44.688 
21.281 
20 628 
35.458 
37.483 
13.795 
25.970 
43.843 
35.423 
37.286 
51.438 

100.935 
45.070 
54.524 
39.214 
25.773 
52.913 
41.000 
42.715 
82.769 
27.547 
40.070 
47.559 
49.«57 
21.605 
29.09h 
52.963 

. 54.533 
55.106 
33.609 
58.399 
46.727 
44.197 
78.009 

116.819 
95.142 

100.561 
54.008 
89.759 
27.257 
14.123 
45.663 
52.787 
40.030 

6.97 
2.472 
8.322 
5.207 

20.582 
4.302 
1.852 
8., 
1.157 
2.815 

10.969 
16.375 
18.427 
12.569 
2.324 

14.039 
4.3?8 
6.055 

31.303 
6.080 
2.815 
8.105 

20.080 
17.118 
3.393 

13.576 
2.216 

20.242 
30.679 
2.53a 

14.208 
3.243 

10.705 
4.199 
8.291 

32.405 
.16.437 
' 14.75Í 
•19.958 

7.902 
5.012 
2.149 

10.980 
14.085 
10.970 
5.511 
9.082 
•7.429 
10.848 

99-i 
• 4.095 
16.153 
1.623 

11.497 
3.070 

22.470 
.6.867 

11-.896 
5.273 
5.678 
4.881 
5.550 
4.386 

202 
22.584 
5.402 
2.205 
3.174 
7.584 

11.142 
38.229 
8.456 

14.316 
9.024 
3.989 
5.861 
3.122 

12.621 
14.3S9 
7.499 

19.064 
18.982 
10.556 
16.632 
3.015 
3.020 

32.298 
12.248 

42.315 
22.363 
59.364 
94.778 
88.759 
33.383 
56.807 
98.187 
38.622 
22.093 
55.511 
76.561 
64.584 
60.282 
50.953 
36.867 
17.857 

114.827 
127.942 
58.388 
50.298 
28.105 
58.140 

148.092 
63.581 
60.186 
36.583 
82.791 
96.084 
29.996 
99.601 
25.080 
35.005 
30.474 
34.960 

.110.792 
-157.101 

90.294 
61.518 

> 59.710 
17.863 
9.024 

89.693 
-93:689 

55.658 
, 26.792 

29.710 
: 42.887 

48.331 
14.789 

-30.065 
59¿996 
37.0-16 
48.783 
54.50* 

123.405 
51.937 
66.420 
44.487 
31.451 
57.794 
46.550 
47.101 
82.971 
50.131 
45.47'i 
49.764 
52.831 
29.189 
40.240 
91.192 
62.989 
69.422 
42.63» 
62.388 
52.588 
47.319 
90.630 

131.208 
102.641 
119.625 
72.990 

100.315 
43.889 
17.138 
48-683 
85.085 
52.278 

11.200.667 2.356.537 13.557.204 2.672.018 427.523 3.099.54 

8.340 
4.408 

11.701 
18.681 
17.494 
6.579 

11.196 
19.352 
7.612 
4.354 

10.941 
15.089 
12.729 
11.881 
10.042 
7.266 
3.519 

22.631 
25.216 
11.508 
9.913 
5.539 

11.459 
29.187 
12.531 
11.862 
7.210 

16.318 
18.938 
5.912 

19.631 
4.944 
6.899 
6.007 
6.891 

21.837 
30.96'V 
17.796 
12.131 
11.768 
3.521 

• 1.779 
17.678 
18.406 
10.970 
5.280 

"5:856 
8.453 
9.526 
2.916 
5.926 

11.825 
7.301 
9.615 

10.743 
24.222 
10.236 
13.091 
8.768 
6.199 

11.391 
9.175 
9.283 

16.363 
9.880 
8.962 
9.807 

10.412 
5.753 
7.932 

17.973 
12.412 
13.682 
8.404 

12.296 
10.365 
9.326 

17.862 
25.861 
20.229 
23.578 
14.386 
19.771 
8.651 
3.378 
9.596 

16.769 
10.301 

1.334 
, 705 
1.872 
2.989 
2.799 
1.053 
1.791 
3.096 
1.218 

697 
1.751 
2.414 
2.037 
1.901 
1.607 
1.1«3 

563 
3.6/1 
4.035 
1.841 
1.586 

886 
1.833 
4.670 
2.005 
1.1 
1.151 
2.611 
3.O30 
•946 

3.141 
. 791 
1.104 

. .960 
1.102 
3.494 
4.954 
2.847 
1.941 
1.883 

668 
-285 

2.8a8 
2.945 
1.755 

815 
937 

1.352 
1.524 

: 466 
91N 

1.892 
1.168 
1.538 
1.719 
.3.892 
1.638 
2.095 
1.403 

992 
1.823 
1.468 
1.485 
2.617 
,1.581 
1.434 
1.569 
1.666 

921 
1.269 
2.876 
1.986 
2.189 
1.345 
1.967 
1.658 
1.492 
2.858 
4.138 
3.237 
3.772 
2.302 
3J63 
1.3S4 

540 
1.535 
2.684 
1.649 

9.674 
5.113 

13.573 
21.670 
20.293 
7.632 

12.987 
22.4-18 
8.830 
5.051 

12.692 
17.503 
14.766 
13.782 
11.649 
8.429 
4.082 

26.25* 
¡¿9.251 
13.319 
11.499 
6.425 

13.292 
33.857 
14.5311 
13.760 
8.3H4 

18.929 
2!.96» 
6.858 

22.772 
5.735 
8.003 

. '6.967 
, 7.993 
25.331 
35.918 
20.043 
.14.072 
13.651 

; r 4.084 
2.061 

20.506 
21.351 
12.725 
6:125 
6.793 
U.805 

•11'. 050 
3.381 

.6.874 
13.717 
.8.469 
11.153 
•12.462 
•28:214 
11.874 
15.186 
.10.171 

7.191 
13.214 

.10.643 
10.768 
18.970 
11.461 
10.396 

'11.376 
12.078 
6.674 
9.201 

20.849 
14.398 
15.871 
9.749 

14.263 
12.023 
10.818 
20.720 
29.999 
23.466 
27.350 
16.688 
22.934 
10.035 
3.918 

11.131 
19.453 
11.953 

459 459 459 

9.674 
5.1)3 

13.573 
21.670 
20.293 
7.632 

12.987 
22.448 
8.830 
5.051 

12.692 
17.603 
14.766 
13.782 
11.649 
8.429 
4.082 

-26.252 
29.251 
13.349 

. 11.499 
6.42? 

13:292 
83.857 
14.536 
13.760 
8.364 

18:929 
21.vas 

. 6.858 

.22.772 
5.735 

-8.C03 
6.967 
7.993 

25.331 
35.918 
20:643 
14.072 
13.651 

-.4.084 
- = '¿.•064 
20.506 
21.351 
12.725 
6.125 
6.793 
9.805 

.11.050 
3.381 
6.874 

13.717 
8.469 

,11.153 
12.462 
28.214 
11.874 
15.186 
10.171 
7.191 

13.214 
10.643 
10.708 
18.970 
11.461 
10.396 
11.376 
12.078 
6.674 
9.201 

20.849 
14.398 
15.871 
9.749 

14.263 
12.023 
10.818 
20.720 
29.999 
23.466 
27.350 
16.688 
22.934 
10.035 
3.918 

11.131 
19.453 
11.953 

> 459 3.099.541 



PROVINCIA DE. 

MODELO' F J Ú M . 9 . 

A Ñ O DE 1 9 0 3 Distrito municipal de-

R E P A R T I M I E N T O individual que ¡forma de las péselas que por la contribución territorial por rústica y pecuaria le corresponde sa

tisfacer sobre la riqueza imponible de pesetas de esta Distrito, para el año de 1903 y demás conceptos que se expresan: 

CLASIFICACIÓN DE L . \ RIQUEZA 

Siqueia . 

Rústica.. 

Colonia.. 

Pecuaria. 

TOTAL. 

Haemdadat fortuttroa 

PcseUs Lénts. GontribuciÓD para el Tesoro al por lOO sobro la riqueza rústica, colonia y pecuaria imponible de 
este Distrito, con inclusióu del 1 por 100 para premio de cobranza; gastos de comprobación.... 

Aumento del 16 por 100 sobre el cupo del Tesoro por recargo para las obligaciones do primera en
señanza . . ' . :' • 

Aumento. Por el por 100 sobre la riqueza imponible para cubrir partidas fallidas, y las sumas que 
por error, desprecio de fracciones decimales ó perdón de contribuciones se repartieron 
de mecos en añes anteriores '. 

TOTAL GENERAL. 

Baja. Por el por 100 de las sumas repartidas do más en la localidad en aSos anteriores. 

TOTAL LÍQUIDO i «EPABTIR 

Repartimiento individual de las referidas . . . . . . . i . . . . . . — pesetas 

R fimero 

d i 

orden 

CONTRIBUYENTES 

(») 

NÚMERO 

con que 

Qguran en 

el amillara 

miento 6 

apéndice de 

rectifica 

ción 

VECINDAD 

UE LOS COÜTRIBUTBNTR9 

RIQUEZA 

RIQUEZA 

PECUARIA 

-(»)'. 

TOTAL 

do la riqúe 

2a rústica, 

colonia 

y pecuaria 

CUPO 
da contribución 
para el Tesoro al 
....por .100 de 
gravaiuen de la 
riqueza rdstico, 
eoloniayiiecua. 
ría., son jnclu. 
BÍóndellporlOU 
para premio de 
cobranza y gas* 
tos do coiapro 

bación 

RECARGO 
dé 10 por ICO aó-
brela cifra «nte-
rior; para c-blt' 
gneiones dspri' 
meráenEafianza 

, < • • ) • 
..potlOOsobra la 

riqueza imponibía 
para cnbnr parti
das fallidas apro-
badas.ylaa sumas 
que por error, do;-
precio do frece¡t*-
nos decimales 6 
perdón de contri-
tiucionea so repar
tieron do menos 
en el aflo anterior, 
deducido el -, ..por 
lOOiielorepartido 
de n&s en mit-

mo periodo 

• tesotas 

; .(•«) 

Recargrcs 
á determínadoi 
contribuj^ateíi 
& yirtud dé dis-
posicionea de la 
Admintatracifin 

por defectos 
cometidos en 
' ropartós , 

anterior os 

TOTAL 

k REPARTIR 

(«•) 

BAJAS 
por indemniza
ciones A' deter
minados costrj-
bnyeote» por 

defectos conifl-
tidos enrepar-
toi anteriores 

LÍQUIDO 
H 8 PARTIDO 

(•«í <l«) (•») («») 

O I J O T A S 

que corroBjwn-

den recaudar 

anua lman te 

que correspoQ. 

den recaudar 

semcatralmente 

que correspon

den recaudar 

al t r i m e s t r a 

NOTA.—Cuando el taoto por 100 de lo repartido de niás en la localidad fuere mayor que el tanto .por 100 de lo repartido do menos, fallidas'y demás conceptos que figuran en la casilla núm. 10, se suprimirá ésta, y después de la del total á re
partir, se pondrá otra con el siguiente epígrafe:—«Tanto porlOdde lo repartido de más en Ja localiaád en el añoanterior/deducido el tanto por )00 do las fallidas y demás conceptos repartidos de menos en el msino período.» 

OTRA.—Las cuotas qus se recaudarán anualmente son hasta la de tt'es pesetas inclusive; las semestrales las de tresá seis, y las que han de cobrarse por trimestre, las que exceden de seis pesetas. 
CJ1 
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MIM AS 

Cancelación de expedüntes de registro 
Se hace sabar que e! Sr. Goberna

dor civil ha declarado fenecidos con 
fecha de hoy los expedientes da re
gistro números 2.712 y 2.870, de 
las minas de hulla nombradas lucn-
te Alegre éIsabel, sitasen térmit¡o de 

La Ercina y Cistieraa, compuestas 
de 12 y 11 pertenflnciíis, respectiva 
meóte, siendo sus registradores don 
Patricio Alegre, vecino de Grando-
so, y D. Esteban Izquierdo, vecino 
de Benavente. Dichos registros no 
han podido ser demarcados por care
cer de terreno franco. 

Leó:>7 de Octubre de 1902.—El 
Ingeniero Jefa, E . Cmtalapiedm. 

J B F A T Ü B A D E MINAS 

En observancia do lo dispuesto en el art. 3.* del Ra 'l decreto de 9 de 
Noviembre de 1900, á continuación se inserta el resumen de las-cuentas 
correspondientes al 5 por 100 de los depóíitos da mina?, constituidos en 
fesorona durante el tercer trimestre de 1902, según justificantes que 
obran en las correspondientes cuentas oprobsdas por el Sr. Gobernador 
civil. 

Peseta* Cs. 

Sater.. Saldo del anteripr trimestre 1.6H0 30 
Ingresado durante el tercer trimestre 1.997 60 

Suma el Haber 8.527 90 

Bebe—Gastado. ¡Personal ¡.108.00 
(Material SB7,35 

8 m * el Seie 1.475 35 

Saldo á favor del Haber. 2.052 55 
León 7 do Octubre.de 1902.—-El Ingeniero Jefe, ¿ . Cantalapiedm. 

A.YEKTA.M1B3T0S 

•'." Alcaldía cónslituciohal de 
Encinedo 

Formado por ¡a Comisión da' este 
Ayuntamiento y '.«probado por el 
mismo el- proyeco.de presupuesto 
municipal para él'afid de 190S, que
da'expuesto al público ou-eéta Se-V 

• cretiVria'por término de ocho .días, ¡í 
flñ de quo ios contribuyentes pue
dan examinarlo y • formular las re
clamaciones crean oportunos. 
•H Encinedo 1.' da;Octnbro do 1902. 
—El Alcalde, Agústin Franco.. 

Alcaldía conslilucional de 
- Poiiférrada ". 'r: 

: En cumplimiento y & los efectos 
de! art.' 1S1 de la ley Municipal, se 
anuncia, expuesta al público en Se-
cretnria la cuenta del concejo de es
ta villa, correspondiente al ejercicio 
de 1901, á fin do que los vecinos la 
examinen, y en el término de quin
ce días'formalicen por escrito sus 
observaciones, que después se co-
rnuoicarán á la Junta, segúo está 
provenido.-

Pocferrada 30 do. Septiembre de 
1902.—El Alcalde, Andrés Gonzúlez. 

Alcaldía amstilucional de 
Soto de la. Vega 

Visto el déficit de 2.651 peseta 78 
céntimos que resulta en ol presn-
puesto ordinario para el aüo de 1903, 
la Junta municipal,después de revi
sar las pattidao del mismo y demás 
operaciones referentts á que proce
de el déficit, por unanimidad acor
dó establecer un arbitrio extraor
dinario sobre paja.leSa y hierba que 
se consuma dentro del año, para 
cubrir el expresado déficit; solici
tando del Gobierno deS. M. la auto 
rización competente, y que este 
acuerdo se exponga al público por 
quince dfas para conocimiento dolos 
contribuyentes, y en cumplimiento 
de las disposiciones vigentes. 

Soto de la Vega 3 dé Octubre Je 
1902.—El Alcalde, Dionisio Fuertes. 

Alcaldía constitucional ¿i 
Vilhci ; 

E! presupuesto municipal ordina
rio do este Ayuntamiento aprobado 
por ¿1 mismo para el'ofio próxicoo 
do 1903, queda expuesto al público 
desde esta fecha por él' término; de 
quines días, con ol fin de que pue
da'ser revisado por ios cóntribuyétir 
tes de este Municipio, quienes du 
rante los días'seiialados pueden pre.-. 
sentar ¡ás reclamaciones que orean 
oportunas en la Secretaria del mis 
oio, donde está no manifiesto; pasa
dos los cuales no serán admitidas.: 
. Villacé.3 do Octubre de 1902.—" 

E'. Alcalde, Juan Alonso. 

A Icaidia constiludonai de 
.:• SanGrutóMUelaPolantera 

Formado y aprobado por la Comi-
sión y Ayuntamiento el presupues
to municipal ordioario que ha de. 
regir en el próximo aüo do 1903,' 
ha quedado de manifiesto al pú
blico en la Secretaria del mismo por 
el término de quince días, para que 
durante dicho plazo puedan ios ve 
cinos contribuyentes examinarlo y 
proponer las reclamaciones que 
crean convenirles, en la iutoügeo-
cia que pasados los cuales no sarán 
atendidas las que se presenten. 

San Cristóbal de la Polantera 2 de 
Ofctubrodfl 191)2.—El Alcalde, Ela
dio Quiñones. 

Alcaldía constitucional de 
Trabadelo 

Según me participa el vecino de 
Parada de Soto.Gabino Iglesias Suá-
rez, en los últimos días de Septiem
bre próximo pasado se ausentó de 
su casa, y sin su autorización, su 
hijo Manuel Iglesias Silfo, sin que 
haya podido saber su paradero á pe
sar de las indagaciones practicadas. 
Por lo cual se suplica á las autori
dades la busca y captura del mismo, 
y caso de ser habido lo comuniquen 
á esta Alcaldía á los efectos que 
procedan; siendo las señas del Ma
nuel las siguientes: edad 15 años, 
estado soltero, profesión trabajador 
del campo, 'statura regular, pelo 

castaño, ojos ídem, cejas ál pelo, 
barba lampiña; viste traje de pana 
color aceituna, boina azul y botinas 
de becerro blanco. 

Trabadelo 2 de Octubre de 1902. 
— E l Alcalde, Pablo Teijóo. 

Alcaldía constiludonai de 
Truchas 

El proyecto de presupuesto ordi
nario de este Ayuntamiento para el 
año de 1903 se halla expuesto al 
público en la Secretaria del mismo 
por espacio de quince dias. Durante 
¡o« cuales todos los vecinos de este 
Municipio pueden examinarlo y for 
mular todas las observaciones que 
estimen procedentes. 

Truchas 2K de Septiembre de 1902 
— El Alcalde, Carlos Liébaoa. 

Alcaldía constitucional de 
Ardán, 

Formado por la respectiva Comi
sión y aprobado por el Ayuntatnien-
to el proyecto de presupuesto muni -
cipal ordinario para el año 1903, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría del misino por el término 
de qumee dias. Durante los. cuales 
pueden los vecinos presentar re-, 
claniaciones y hacer las observacio 
nes que vieren procedentes, pues pa
sado dicho plazo no habrá lugar. 

. Ardón SO de Septiembre da 1902. 
— E l Alcalde, Wicolás Alvarez. 

Don Lucas González, alcalde cons-
titucional del .Ayuutatpieuto de, 
C o & g u s t o . . . . . 
Hago , sabor: Qué acordado por el 

.Aynntámiento oe nii presideubiá.y.; 
Junta de asociados, por no haberda-.. 
do resultado los conciertos1 gremio--. 
k'S. el arriendo dé todas las especies-
sujetas al impuesto de consumos pa
ra el año de 1903,, iíde alguna de 
ellas, tendrá lugar la subasta el día; 
18 de.Octubre, de ocho á once .de la" 
mañana, en la Casa .consistorial, ebu" 
sujeción ni .-pliego-, de condiciones 
qué se holU de manifiesto.en la Se
cretaria, á cuyo efecto se admitirán, 
posturas durante la primera media 
hora por todas las éspecios, y ter
minada ésta sin que "se h.iyán pre 
sentado licitadores, se procederá á 
la subasta del arredam euto de los 
vinos, aguardientes, alcoholes y li 
cores, carnes frescas y saladas que 
se destinen á la ve o tu en la locali 
dad, según está acordado. 

Para tomar parte en la subasta 
es necesario consignar con antela
ción el 10 por 100 de 9.300 pesetas, 
referiéndose á todas las especies,-y 
el 10 por 100 de 1.700 pesetas, refe
riéndose á las demás, cuyas sumas 
se han fijado como cupos por la Cor
poración, y no se admitari postara 
que no cubra el total de una ó do 
otra cantidad. 

El arriendo se verificará por el 
periodo de uno á tres años. 

Congosto 30 de Septiembre de 
1902.—El Alcalde, Lucas González. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinareda 

Se hallan expuestas al público por 
término de quince días las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento 
correspondientes al año de 1901. 

Lo que se hace público á los efec
tos del art. 161 de la ley Municipal. 

Vega de Espinareda I.* de Octu
bre de 1902.—El Alcalde, S. Rogo 
de Seves. 

Alcaldía constitucional de 
Qradefes 

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntajiiento las cuentas munici
pales del mismo, correspondientes 
al año de 1901, y pasadas á la Junta 
municipal para su revisión y censu
ra, quedan expuestas al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento por 
espacio de quience dias, y en cum
plimiento á lo que dispone el ar
tículo 161 de la vigente ley Munici
pal, á fin ao que los vecinos que 
así lo deseen puedan examinarlas y 
producir ó formular por escrito sus 
observaciones, que serán comuni
cadas á la Junta dentro de dicho 
plazo. 

Gradefes 4 de Octubre de 1902. 
— E l Alcalde, Galo Urdíales. 

A Icaldía constitucional de 
Cea, 

Formada la matricula industrial 
de este Ayuntamiento, la que ha ds 
regir en el año 'próximo de 1903, 
queda expuesta al público desde es
ta fecha por. término de aiez días, 
en cuyo periodo de tiempo pueden 
formular reelamscoooa Jús que se 
crean • perjudicados; no sieudo ad
mitidas cuantas se presenten una 
vez transcurrido'el plaz-i señalado. 

Cea 4 de Octubre da 1902.—El 
Alcalde, Segundo Alonso. - . 

A ¡calila constitucional de 
Los Barrios de Luna, '. 

í. Según me participa; el Presidente 
de laJunta administrativa del pueblo 
de lreda, en este Ayuntamiento, en 
el-diaVil déSéptiombre próximo pa-
sado.rhalláiidostí ot¡ uim feria de cer-
dos .qué dicho, dia.- sé celebrá 'en el 
puobio do. Tapia, Ayüntamieuto de 
Eióseco, se han aparecido dos cerdos 
de criá á.unos cuantos que los-veci-
nos. do Ireile habían comprado, sin 
que hasta la fecha haya purecído el 
dueño ó dueños.dé e¡i(is; - . . .. 
' Lo que sé anuncia al público para 

qao llegue .''i. conofliiniér. to de los 
interesados, y puedan pasar á reco
gerlos,; previo él pago de gastos 
ocasionados.-

Los Barrios de 'Luna 30 de Sep
tiembre ae 1902.—El Alcalde, Juan 
U. Hirrero. -. 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

Hallándose vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dotada con 
ol sueldo anusl de í.000 pesetas, con 
obligación de sufragar los gastos del 
tuaterial de Secretaria, se anuncia 
al público por termino de treinta 
dias, contados desde la inserción de 
este edicto en el BOLETÍN OFICUL; 
durante los cuales todos los que 
deseen aspirar á dicho cargo pueden 
presentar sus solicitudes ante esta 
Alcaldía. 

Truchas 28 de Septiembre de 1902 
— E l Alcalde, Carlos Liébana. 

Don Manuel Rodríguez Alonso, Al
calde constitucioual de Rediezmo. 
Hago saber: Quo por acuerdo del 

Ayuntamientoyasociados.se arrien
dan á venta libre, ya en junto, ya 
también por ramos separados, los 
derechos que se devenguen en este 
Municipio y su término por el con
sumo de las especies que se expre
san en el pliego de condiciones du
rante los años de 1903 y 1904; cuyo 
remate tendrá lugar en estas casas 
consistoriales el día 17 del corrían-
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te, de diez i doce de la rotmana, 
bajo el tipo total de 15.028 pesetas 
94 céntimos, á que asciende el cupo 

del Tesoro j recargos autorizados, 
según se expresa en el sig-uieote es
tado ó presupuesto: 

RAMOS 

Carnes de todas clases 
Líquidos 
tíranos y sus harinas 
Jabóu duro y blando 
Aguardientes, alcohol y licores.. 
Sal común 

Totales., 

1.200 » 
4.214 . 

800 » 
300 . 
739 25 

1.478 50 

8.1¡>1 75 

Su U por 100 
de conr&nzt 

y conducción 

36 
126 42 

6 
9 

22 17 
44 35 

':r¿ 94 

100 por 100 

PoaetaB Cts, 

1.200 
4.214 

200 
300 
739 25 

6.653 25 

Total 
do 

cada ramo 

Vesetas Ct«. 

2.436 . 
8.554 42 

406 • 
609 . 

1.500 67 
1.522 85 

15.028 94 

La licitac.ón se veriticará por pu
jas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, se ajustará á las condiciones 
que aparecen fijadas en el expedien
te de su razóo, el cual se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Municipio; debiendo ad
vertir que para tomar parte en la 
subasta es preciso depositar, on el 
acto de la misma, 6 previamente en 
las Ojas de! Tesoro ó en la del Mu • 
Dicipi", uoa cantidad en roetilioo 
equivalente al 5 por 100 del tipo se
ñalado á cada uno de los rainos.qne 
las proposiciones abracen, y que la 
persona á cuyo favor se adjudique 
el remate, deberá prestar fianza ¿un;; 
sisteute' en "metálico por »alor dé la 

-cuarta porte A que ascienda el tipo, 
tota! del remate.-
..Si en dicha subasta no húblere ré-

mate,secelebrará-una soguuda, bajo 
las-nnsmss condicibcss, por igual 
t¡pó,:en idéntica forma;y.á las pro • 
pias horas, á. .Ios;'iliez días.después, 
y en ella so admitirán poaturás.por 
ías'.dps terceras portes de!;importe 

.que., queda; Sjadb oom'ó ̂  tipo,dd su-
-bosta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor, sin .ulterior .licitación, 
y por im a&o solamente. .- - •'; 
,.~ Lo .qúe so anunciV'áí público para-
conocimiento, de las:personas q'je 
deseen interesarse eñ la subasta., 

Rodiezmo á 6 de uotubre de 1902. 
—Manuel Alonso. 

:Akal<ii<i constitucional de _ 
Carucetlc 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se llalla vacante la.Secretaría 
de este Ayuotaraiento, con la dota
ción anual de 775 pesetas. Los aspi
rantes presentaráu sus solicitudes 
documentadas en esta Alcaldía en el 
término de quince dias, desde el de 
la pubiicacióu de este anuncio en el 
BOLETÍN QEICIM/, pues pasados sé 
proveerá ou- el que mejores condi
ciones reúna. 

Carucedo 28 de Septiembre de 
1902.—El Alcalde, Javier Bello. 

AlcaldU constitucioml i* 
Joara 

El día 14 del actual, de las doce á 
los catorce, tendrá lugar el arriendo 
á venta libre de todas las especies de 
consumo do este Municipio para el 
año de 1903, por el sistema de pujas 
á la llana y con sujeción ai pliego de 
condiciones que está de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, bajo el tipo de subasta que 
en el mismo consta; debiendo el re
matante prestar fianza por el impor
te de la cuarta parte de la cantidad 
en que resulte adjudicado el arrien
do, que depositará en la caja muñí 
cipal, y previo el depósito del 5 por 
100 del importe del tipo de subasta. 

Si en la primera subasta no se pre
sentan licitadores.se celebrará la se • 
gunda el día 24 del mismo, en dicho 
local y á las mismas horas, y en ella 
se admitirán posturas por las dos 
terceras partes. 

Joara 3 de Octubre de 1902.—El 
Alcalde, Ezequiel Mancebo. • 

J/cu lita constifacimal de 
Santas Martas 

El día 15 del corriente mes, y hora 
délas diez á las doce de la mañana, 
tendrá lugar en la casa consistorial 
y su sala de sesiones el arriendó ú 
venta libre de todas las especies de 
consumo; de este Municipio .para. 6l 
próximo año de 1903, por el sistema 
de' pujas á llaoa y con sujeción . al 
pliego : de condicio'nes'que se halla 
de manifiesto eii lít Secretaría dees-
té Ayuntamiento, bajo el tipo ae su-
basti que' en el mismo consta; de
biendo el rematante prestar fianza 
por el/importe dé la cuarta ¿jarte do 
U-cantiiad eu que resulta adjudica-, 
do.éi árrieudo, que depositará;ea la' 
caja múnicipal.y previo el depósito 
der5 por 100 del importé del tipo de 
subasta.' . 1 
., "Si; en- ¡á primera subasta. no se 
presentarán proposiciones que fue
ran admisibles,':.se.celebrará' la sé-
gunda el dh 27, en el mismo local y 
mencionadas horas, y en ella se au-
mitirán posturas por las dos terceras 
partes del tipo ¿eñalado. í . 
. Santas Martas 6 de .Octubre'., de 
1902,—El Alcalde, Manuel Bermejo. 

AÍcalditi constitucional de 
• Quintana y Congosto 
No teniendo efecto en este térmi-

rio municipal la .administración ni 
los encabezamientos gremiales para 
hacer electivo el cupo de consumos, 
con sus recargos, para el próximo 
aüo do 1903,esta Corporación muni
cipal acordó el arriendo á venta libre 
y por el sistema de pujas á la llana, 
cuya primera subasta ha de tener 
lugar el día 17 del corriente mes de 
Octubre, desde las doce á las dos de 
la tarde, en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento, ante laComisión 
nombrada al etecto, bajo el tipo de 
7.663 pesetas que importa el cupo y 
recargos, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de mani
fiesto en la Secretaria del Ayunta 
miento. 

Si la primera subasta no diera re
sultado, se celebrará otra segun
da ante la misma Comisión y con las 
mismas formalidades, y también de 
doce i dos, como la anterior, el día 
24 del mismo; debiendo los licitado-
res depositar autes el ¡0 por 100 para 
tomar parte en la subasta. 

El rematante ha de prestar una 
fianza consistente en la cuarta par

te de la cantidad por que fuera re
matada. 

Quintana y Congosto 5 de Octu • 
brede 1902.—El Alcalde, F.'ancisco 
Vidal. 

Alcaldía constitucional de 
Oonillos de los Oteros 

Formado por la Comisión de este 
Ayuntamiento, y aprobado por el 
mismo el proyecto del presupuesto 
ordinario para el año de 1903, queda 
expuesto al público en esta Secreta
ría por espacio de quince días, para 
que en esto plazo puedan los veci
nos enterarse y formular las recla
maciones que consideren pertinen
tes; pues transcurrido dicho término 
no serán atendidas. 

Corvillos de los Oteros 4 de Oc
tubre do 1902.—El Alcalde, Santos 
Santamarta. 

AkaUin constitucional de 
Rioseco de Tapia 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el presupuesto ordi
nario formado por la Comisióa res
pectiva para el año de 1903 por espa
cio de quince dias, á fin de que du 
rante dicho plazo pueda ser exami
nado por los contribuyentes y pre 
sentar las reclamaciones que consi
deren justos; pues pasado dicho pla
zo no seráu atendidas. 
. Rioseco de Tapia 5 de Octubre de 
1902.—El Alcalde, líamón Alvarez. 

. Alcñldi* constitucional de 
. Soto dé la Vega 

Acordoció por el'Ayuntamiento y 
Junta de asociados el arriendo do los 
derechos de consumos,con la oxclu-
ssya en la venta al por menor de vi
nos, aguardientes y alcoholes, para 
el. año de 1903, se pone en conoci
miento del públicp ó fin de que los. 
interesados que deseion tomar parte 
en la subasta se presenten en la cou-
sistorial del mismo él .día" ¡9 del có
rlente, que tendrá lugar la primera 
subasta, á las dos dé la tardé, bajo las" 
coridicioues expresadas en. el pliego 
que.obra.un la Secretaria para cuan
tos deseen verlo. 

Si no tuviese efecto esta primera 
subasta,se celebrá la segunda el día 
26 del misino, á la hora y local cita-' 
dos, y si traoscurridas dos horas no 
hubiese licitadoros.por el tipo seña 
lado, se admitirán posturas por las 
dos terceras partes del mismo, como 
tercera y última subasta. • 

Soto de la Vega 6 de Octubre de 
1902.—El Alcalde, Dionisio Fuertes. 

Alcaldía consliíucional de 
Vaherde del Camino 

Terminado por la Comisión do Ha
cienda, y aprobado por el Ayunta-
mieoto el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario quo hado regir 
en el año de 1903, so iwlla expuesto 
al público en la Secretaria munici
pal por el plazo de quiuce dias, que 
empezarán á contarse desde el que 
este anuncio aparezca inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pa
ra oir reclamaciones; pasado dicho 
plazo no serán atendidas las que se 
presenten. 

Valverde del Camino 6 de Octubre 
de 1902.—El Alcalde, Fausto Ga
rrido. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalbin 

Hallándose vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, y deseando 
proveerla en propie^sd, so anuncia 

al público por término de quince 
dias, con el sueldo nnunl de 57o pe
setas, pagadas por trimestres venci
dos, á fin de que los aspirantes i ella 
puedan dirigir sus solicitudes al se
ñor Alcalde, acompañando certifi
cación de buena conducta y da ha
ber desempeñado otra Secretaria en 
propiedad por espacio do cuatro 
años, ó hallarse provistos de un 
titulo prefesional ó nombramiento 
legal que acredite poseer los cono
cimientos de la segunda enseñanza. 

El agraciado quedará obligado á 
auxiliar á toda clase de Juntas, y 
especialmente á la municipal y pe
ricial ea la confección de presu
puestos, amillaramientos y repartos, 
sin retribución alguna. 

Castrocalbón 29 de Septiembre de 
1902.—El Alcalde, José Bécares. 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos 

Por no haber ofrecido resultado los 
conciertos gremiales, y on cumpli
miento de lo acordado por el Ayun
tamiento y asamblea de Vocales 
asociados en sesión de 27 de Sep
tiembre, próximo pasado, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial el di» 18 
del.mes corriente, dando principio 
á las diez y terminando & las doce, 
cen arreglo al.pliego de condiciones 
que sa halla de manifiesto en la Se
cretaría municipal la subasta por 
pujas "á la llana para el arriendo á 
venta libre de los,derechos que du-. • 
rante el año de 1903 devenguen en 
este Municipio las especies de cdo-
sumb comprendidas en la tarifa vi
gente, sirviendo do tipo para,la su
basta la cantidad de 3.715 pesetas 
y. .81 céntimos,- quo importan los. 
derechos délTesoro y recargos auto- ' 
rizados. Para.hacer posturas, ¡us li-
citádorés habrán decunsiguar pre-
viámenté, y.como garantia. eu la 
forma que establece el inim. 7.° 
del art. 277 del Ueglamonto do i l -
de Octubre de 1898, y 'el .2 por 100. 
del tipo antes dicho; debiendo; el're
matante prestar la fianza del 20 por 
100 del importe del remate, ó. un 
fiador abonado á juicio del Ayun-
tamiecto. -- , . . ' , .'• 

Si ea" el día que queda señalado 
no hubiere remate por falta de li- .. 
citadores, se celebrará uiia segun
da subasta el día 29 del que rige, en 
iguales términos y por el mismo; 
tipo, admitiéndose posturas por las 
dos terceras parten da éste. 

Villamandos 7 de Octubre de 1902. 
— E l Alcalde, Jacinto Huerga. 

Don Manuel tiutiérrez Carracedo, 
Secretario del Ayuntamiento de 
Laguna Ualga, del quo es Alcal
de-Presidenta D. Manuel Prieto 
Cabero. 
Certifico: Que en el libro de actas 

que lleva la Junta municipal de 
asociados en el año actual, hay una 
sesión extraordinaria, correspon
diente al día 1.° de! corriente, que 
entre otros acuerdos adoptó el si
guiente: 

tVisto el déficit de 2.742,14 pese-
setas quo resultó en el presupuesto 
municipal ordinario que se acaba de 
votar para el año de 1903, el Ayun
tamiento y Junta municipal, cum
pliendo con lo dispuesto eu la Real 
orden-circular de 3 de Agosto de 
1878, volvió á revisar todas y cada 
una de las partidas del citado pre
supuesto, sin que le fuere posible 
introducir economía alguna eu el de 
gastos, por ser de todo punto indis-
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peos&ble IOB asigoados para cubrir 
las ateociooes i que están destina
dos, ni tampoco aumentar los in
gresos, por aparecer ya aceptados 
en su mayor rendimiento todos los 
ordinarios que autoriza la legisla-
CÍÓD vigente. 

En su virtud, y siendo preciso cu
brir con recursos extraordinarios las 
expresadas 2.742.14 pesetas de dé
ficit, la Coiporsción pas6 & deliberar 
sobre los oua cou preferencia con • 
vendría adoptar que ofrecieran di • 
cha euma y se acomodaran mejor á 
las circunstancias especiales déla 
localidad, acordando después de di» 
cutido amplia y deteaidamente el 
asunto, proponer al Gobierno de 
S. M el establecimiento de un im
puesto módico sobre la paja de todas 
clcses que se consuma eo la locali
dad, en la proporción que expresa la 

tarifa que se mencionará al final, 
cuyo tipo de gravamen no excede 
del 25 por 100 del precio medio que 
tienen dichas especies y pueden 
producir en junto, según cálculo del 
consumo de las mismas que también 
se detalla en la mencionada tarifa,la 
cantidail de 2.742,U pesetas á que 
asciende el déficit que se desea cu
brir por este medio. 

Que este acuerdo se anuncie al 
público en el BOLBTÍN OFICIAL de la 
provincia, por el término de quince 
dúi, para atender las reclamaciones 
que puedan presentarse, según dis
pone la Real orden citada en sus re 
glas segunda y tercera, v la sexta 
úe la de 27 de Mayo de 1887, y trans
currido dicho pl»zo se remitan al 
Sr. Gobernador civil de la proviu 
cia los doeumentos que determina 
reta última disposición.» 

T A R I F A 

ESPECIES 

Paja. 

Ndnero 
da untclBdes 
que flo ulcu-

kilógramoa 

100 10.968,06 

Precio raadio 
dais 

. anidad 

PusUs CU. 

Pioduct» 
anual 

calculado 

50 9 .742 U 

Así consta en el acta el particu
lar á que me refiero. 

Y para sú icsercióo en él BOLETÍN 
OFICIAL, expido la presente que fir
mo y sello con el visto bueno del 
Sr. Alcalde en Laguna Dalga á 7 de 
Octubre de 1902.—Manuel Gutié
rrez.— V.* B.': El Alcalde, Manuel 
Prieto. -

* 
» * 

• No -habiendo tenido résoltadó; 
aceptable por falta de licitndores él 
expediente de arriendo á venta libre, 
el Ayuntamiento y aaociadosen Jún-
ta municipal acordaron el arriendo 
A ventó exclusivo al por mecor por 
líquidos y carnes frescas duraLte el 
año de 1903, y para Ib cual se ha 
dispuesto que tenga lug?r la pri 
mera subasta el dia 18 del corriente 
á las dos de la tarde, en la sala con
sistorial dol expresado Ayuntamien
to, sirviendo de tipo para ello 691 
pesetas y 12 céntimos, y sus recar 
gos autorizudos. 

El pliego de condiciones se halla 
de miiiiifiesto en la ¡secretaria de la 
Corporación. 

Si lo primera subasta no diera re
sultado aceptable por falta de licita-
tadores, pe celebrará la segunda el 
día 28 del mismo, á igual hora y 
condiciones, previa rectificación de 
precios, y si ésta no diera tampoco 
resultado deseado, por iguales cir 
cunstancias, se celebrará la tercera 
y última el dia 7 del próximo mes 
de Noviembre á las dos de la tarde; 
pero con la rebaja del tipo seBalado. 

Laguna Dalga 7 de Octubre de 
.\902.—El Alcalde, Manuel Prieto. 
—P. A. D. A., Manuel Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

El dia 20 del corriente mes tendrá 
lugar en esta casa de Ayuntamieu 
to, horas de once á doce de la maña
na, el arriendo á venta libre de vinos 
de todas clases comprendidos en el 
cuarto grupo de la tarifa, bajo la 
presidencia del Alcalde y Comisión 
nombrada al efecto, por el sistema 
de pojas á la liana, y bajo el tipo de 
919 pesetas y 59 céntimos que im 
portan los derechos del Tesoro y 
recargos nutorizados, para el pró
ximo año de 1903, con arreglo al 

pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en Secretaria; ádVír 
tiendo que para tomar parte en la 
subasta hay que depositar previa
mente el 5 por 100 del tjpo señalado 
á dicho ramo, y que ha de prestarse 
fianza á '.satisfacción'.'del Ayunta
miento por el importe dé la cuarta 
psrte de la cantidad que se.sdjudi-' 
que aquél. 

Si no hubiese Ücitadores, se verifi 
cará otra segunda subasta el dia 30 
del actual á 1» misma hora y con 
iguales' formalidades, admitiendo 
posturas quS cubran los dos terceras 
partes dél cupo señalado. • 

Pnra'daseca 5 de Octubre de 1902/ 
— E l Alcalde, Miguel Diaz . " 

Don Florencio Barreda Rodrigo. Ofi 
cial de Sala de esta Audiencia Te
rritorial de Valladolíd.. ' 
Certifico: Que él, tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la seuteacia dictada por IK Sala 
de lo civil de dicho Tribunal, en los 
autos de mayor cuantía á que se re-
fier-'D, es como sigue: 

• Encabezamiento.—Sentencia nú 
mero 2.—Registro falio 330.—En la 
ciudad de Valladulid, á tres de Octu
bre de mil novecientos dos: eu los 
autos de mayor cuantía procedentes 
del Juzgado da primera instancia de 
Astorga, seguidos por el Ayunta
miento de Benavides de OrOigo, re
presentado por el Procurador D. Al
varo Moyano de Bassó, con D. An
tonio Canseco Escudero, vecino de 
Madrid, representado por el Procu
rador D. Servando Bravo Callejo, y 
D. Julián Muñoz Arias, Cura párro 
co de dicha villa de Benovides de 
Orbigo, por cuya rebeldía se han en
tendido las actuaciones con los es
trados del tribunal, sobre cumpli
miento de un contrato celebrado 
entre el Canseco y el Ayuntamien
to, cuyos autos penden ante esta 
superioridad á virtud de la apelación 
interpuesta por el citado Ayunta
miento de iu sentencia que en seis 
de Septiembre de mil novecientos 
uno dictó el expresado Juzgado, ha 
biendo sido Ponente el Magistrado 
D. Juan Toledo. 

Vistos: 
Parte dispositiva.—Fallamos que 

debemos condenar y condenamos á 

D. Antonio Canseco Escudero á la 
entrega con las formalidades nece
sarias al Ayuntamiento de Benavi-
di's de Orbigo del reloj, artefactos 
y obras debidas realizar, cómo todo 
se detalla en el contrato celebrado 
entre ambas partes el veinte de Mar 
zo de mil ochoeiantos noventa y 
nueve, y al Ayuntamiento de Bena-
vides de Orbigo, á que satisfaga á 
D. Antonio Canseco la cantidad de 
dos mil trescientas pesetas, segun
do plazo, por la instalación del re
loj de que se viene tratando,'más 
los intereses á razón del seis por 
ciento anual desde el veinte de Sep 
tiembre de mil ochocientos noventa 
y nueve: se absuelve á D. Julián 
Muñoz Arias de la demanda contra 
él interpuesta por D. Antonio Can-
seco, sin hacer especial condenación 
de costas de ambas instancias, y no 
ha lugar á las pretensiones inciden
tales formuladas en el acto de la 
vista por el Letrado de la parte ape
lante. En lo" que la sentencia del 
inferior esté conforme con la pre
sente, se confirma, y eo lo que no 
lo esté, se revoca. Asi por esta nues
tra sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva se insertará en el 
BOLETÍN OCIFIAL de la provincia de 
León, por rebeldía de D. Julián Mu
ñoz Arias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Buenaventura 
Muñoz.—I.. Toledo.—Pío G. Saúte-
lices.» 

Cuya sentencia fué publicada eu 
el dia de su fecha y se notificó en el 
siguiente á loa Procuradores' dé las 
partes personadas y en los estrados 
del Tribunal por la.rebeldía de D Ju-
lián'Muñoz Arias. '-.' 

.Y para que.conste y. cumpliendo 
con lo mandado, expido la presente 
cerno Oficial da sala de esta Au 
diencia. para su inserción en el BO
LETÍN OPÍCÍAL de la provincia, de: 

'•León, j l a firmo en Valladolid á eda,-
tro de Octubre de mil novecientos 
dos.—Florencio Barreda Rodrigo.. . 

JDZUADOS 

Don Ricardo Pallarés Berjóo, Juez 
municipal é interino de ¡ostruc-
ción de esta ciudad. • 
Por la presente requisitoria se 

citii, llama y emplaza á Victoriano 
Valladares Valdés, hijo da Francisco 
yde.Viceata, natural de Barrillos de 
las Arrimadas, vecino de esta capi
tal, Je 20 años de edad, cuando eje
cutó el delito, soltero entonces, hoy 
casado con Saturnina EstebanezCas-
callaua, con instrucción y sin ante
cedentes penales, cuyoactuil para
dero se ignora, para que en el tér
mino de diez días se presente ante 
este Juzgado con el fio de hacerle 
saber un auto dictado por la Audien
cia provincial de esta ciuddd en la 
causa qne se le sigue por atentado 
á los agentes de ia autoridad; bajo 
prevención del perjuicio que le pue 
da parar en derecho. Asimismo rué 
go á las autoridades, Guardia civil 
y demás agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y 
detención de dicho individuo, po-
niéndole, caso de ser habido, á mi 
disposición. . isg 

Dada en León á dos de Octnbre de 
mil novecientos dos.—Ricardo Pa
llarés,—Por su mandado, Estinislao 
Sánchez Luengo. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Regimiento Infanterict Reserva dt Ás-
ttrga, núm. 8o". 

Los artículos del 2H6 al 243, am
bos inclusive, del Reglamento de 23 
de Diciembre de 1896 para la ejecu
ción de la vigente ley de Reempla
zo y Reclutamiento del Ejército, im
ponen á los individuos del mismo, 
en situacióu de depósito, cou licen
cia ilimitada, eo reserva activa y en 
segunda reserva, la obligación de 
presentarse personalmente todos los 
años durante los meses de Octubre 
y Noviembre á pasar la revista. 

Según el articulo 238 del citado 
Reglamento, deben pusarla eu este 
Regimiento todos los individuos 
destinados á él qne procedentes del 
Arma de Infantería, de la Brigada 
Obrera y Topográfica de Estado Ma
yor, Compañía de Mar de Melilla y 
tropas de Administración y Sanidad 
Militar, se hallen en las situaciones, 
de reserva activa y segunda reserva 
non instrucción militar; debiendo 
de presentarse todos con el pase que 
tienen en su poder á pasar la revista 
del corriente año durante los próxi
mos meses de Octubre y Noviembre 
ante las Autoridades siguientes: 

Los que residan eu esta ciudad se 
presentarán en las Oficinas de este 
Regimiento, que se hallan situadas 
en Astorga, calle de la Catedral, 4, 
en cualquiera de los días de los men
cionados me«es, y horas dosde las 
nueve á las doce. .-

Los que no residan en esta ciudad 
y sí en puntos donde hayáotrás Re
servas, se presentarán ante ellas. Si -. 
no hubiere: Reservas y.sí Zunas d© ' 
.Rec¡utainiénto, harán la .presenta
ción ante los Jefes de éstas.. .. 

En"loe puntos dónde no haya Re-: 
• gimientos dé Reserva ni Zonas y ha
ya 'Comandante militar ó destaca
mento de oficial, pasarán ante él la 
revista. . 

Los que residan en puntos que no 
haya ninguna de las autoridades 
mencionadas, pasarán la.revista an-

:te los Alcaldes respectivos, y á falta 
de éstos se presentarán á los Coman
dantes del puesto de la Guardia ci
vil de donde residan 

Los que con la debida autoriza
ción se hallen viajando ó hayan tras
ladado su residencia, pasarán la re
vista ante cualquiera de los Jefes 
mencionados, Alcaldes ó Comandan
tes del puesto de la Guardia civil del 
punto eo que se encuentren, y los 

Sue residan en él extranjero ante los 
ónsules de España en las naciones 

que se hallen. 
La presentación á la revista se ha

rá constar por nota quo en los pases 
han de estampar las respectivas au
toridades. 

Estando la superioridad muy inte
resada en que la próxima revista 
anual se verifique con el mejor éxito 
posible, excita mí celo para su cum
plimiento en cuanto de mi dependa, 
y á este fin, y para que los indivi
duos que quedan enumerados cum
plan bien con los preceptos de la 
ley, y no incurran en falta por la 
que pudiera aplicárseles el castigo 
que determina el art 247 del repeti
do Reglamento, se les recuerda por 
estas instrucciones la obligación que 
tienen de verificar su presectación 
en la forma indicada. 

Asturga 30 de Septiembre de 
1902.—El Teniente Coronel primer 
Jefe accidental, Julio Castilla. 

Imp. de la Diputación provincial 


